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Reiteradamente el Consejo Técnico de la Contaduría Pública interpreta normas contables 

aislándolas o separándolas del resto del ordenamiento jurídico al cual pertenecen. Según la Ley 

1708 de 2014 (enero 20) por medio de la cual se expide el Código de Extinción de Dominio; 

“Artículo 90. Competencia y reglamentación. El Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social 

y Lucha contra el Crimen Organizado (Frisco) es una cuenta especial sin personería jurídica 

administrada por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. (SAE), sociedad de economía mixta 

del orden nacional autorizada por la ley, de naturaleza única y sometida al régimen del derecho 

privado, de acuerdo con las políticas trazadas por el Consejo Nacional de Estupefacientes o su 

equivalente, con el objetivo de fortalecer el sector justicia, la inversión social, la política de 

drogas, el desarrollo rural, la atención y reparación a víctimas de actividades ilícitas, y todo 

aquello que sea necesario para tal finalidad. (…)” “Artículo 87. Fines de las medidas 

cautelares. Al momento de la presentación de la demanda de extinción de dominio, si no se han 

adoptado medidas cautelares en fase inicial, el Fiscal, mediante providencia independiente y 

motivada, ordenará las mismas con el fin de evitar que los bienes que se cuestionan puedan ser 

ocultados, negociados, gravados, distraídos, transferidos o puedan sufrir deterioro, extravío o 

destrucción; o con el propósito de cesar su uso o destinación ilícita. En todo caso se deberán 

salvaguardar los derechos de terceros de buena fe exenta de culpa. ―El juez especializado en 

extinción de dominio será el competente para ejercer el control de legalidad sobre las medidas 

cautelares que se decreten por parte del Fiscal.” Según la misma ley, artículo 21 “(…) 

Parágrafo. Las medidas cautelares ordenadas en los procesos de extinción de dominio estarán 

vigentes hasta tanto no exista orden judicial que ordene su cancelación o se cuente con sentencia 

ejecutoriada que haya puesto fin al proceso judicial dentro del cual fueron ordenadas.” 

“Artículo 30 (…) 4. Finalmente, con relación a los derechos de participación en el capital social 

de una sociedad, se considera afectada toda persona, natural o jurídica, que alegue ser titular 

de algún derecho real patrimonial sobre una parte o la totalidad de las cuotas, partes, interés 

social o acciones que son objeto de extinción de dominio.” “Artículo 100.Extensión de la medida 

cautelar. La medida cautelar sobre acciones, cuotas, partes o derechos de una sociedad o 

persona jurídica, comprende también sus dividendos, intereses, frutos, rendimientos y demás 

beneficios o utilidades que genere. ―Cuando la medida cautelar recaiga sobre el 100% de las 

acciones, cuotas, partes o derechos de una sociedad o persona jurídica, o sobre un porcentaje de 

participación accionaria que confiera el control de la sociedad, ella se extenderá a todos los 

activos que conformen el patrimonio de la sociedad y a los ingresos y utilidades operacionales o 

ingresos netos de los establecimientos de comercio o unidades productivas que posea. ―La 

dirección, administración y representación de la sociedad o persona jurídica será ejercida por el 

administrador del Frisco o por quién este designe como depositario provisional. ―Parágrafo. 
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La extensión de la medida cautelar a que se refiere este artículo aplica aunque los bienes no 

hayan sido plenamente individualizados por la Fiscalía General de la Nación. Los efectos de 

este artículo aplicarán a los procesos iniciados antes de la entrada en vigencia de la presente 

Ley. En consecuencia, el administrador del FRISCO estará habilitado para solicitar a las 

autoridades con funciones de registro, la inscripción de las medidas cautelares a los bienes 

donde opere el fenómeno, siempre que la medida cautelar recaiga en el 100% de la 

participación accionaria.” También se ordena: “Artículo 62. Cumplimiento inmediato. Las 

providencias que ordenan medidas cautelares se cumplirán de inmediato.” “Artículo 88 (…) 

Parágrafo 1°. La medida cautelar de suspensión del poder dispositivo se inscribirá de inmediato 

en el registro que corresponda, sin ser sometidas a turno o restricción por parte de la entidad 

respectiva y sin consideración a la persona que alega ser titular del bien, dado el carácter real 

de la presente acción. Tratándose de bienes muebles o derechos, se informará a las instituciones 

correspondientes sobre la medida a través de un oficio, si a ello hubiere lugar. ―Parágrafo 2°. 

La entidad administradora del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el 

Crimen Organizado (Frisco) será el secuestre de los bienes, sobre los que en el pasado se hayan 

adoptado o se adopten medidas cautelares, los cuales quedarán de inmediato a disposición del 

citado fondo. En ejercicio de esta facultad, el administrador del Frisco podrá elevar 

directamente ante el Fiscal o juez según la etapa en que se encuentre el proceso, todas las 

solicitudes relacionadas con la administración de estos bienes. ―Parágrafo 3°. El 

administrador del Frisco en calidad de secuestre, podrá decidir la enajenación temprana de la 

que trata el artículo 93 de esta ley. ―Parágrafo 4º. El administrador del FRISCO podrá 

disponer definitivamente de los bienes muebles que ingresaron al mismo con anterioridad a la 

vigencia de la Ley 1615 de 2013, siempre que se desconozca o no exista la autoridad que puso 

los bienes a disposición para su administración, cuando aquellos no hayan sido vinculados a 

algún proceso judicial o cuando los mismos se encuentren totalmente dañados, carezcan de 

valor comercial, o tengan restricciones que hagan imposible o inconveniente su disposición bajo 

otra modalidad y que sea certificada previamente mediante estudio técnico o peritaje realizado 

por autoridad competente o como resultado del avalúo realizado. ―El administrador del 

FRISCO podrá solicitar al Consejo Superior de la Judicatura y a la Fiscalía General de la 

Nación, la certificación de inexistencia de autoridad judicial o de no vinculación a proceso 

judicial del bien objeto de la medida, la cual será resuelta en el término de 15 días hábiles 

posteriores a la presentación de la solicitud. Vencido este término sin que hubiere 

pronunciamiento de la autoridad competente, el administrador del FRISCO podrá disponer de 

los bienes definitivamente de acuerdo con lo previsto en la Ley 1708 de 2014. ―El producto de 

la disposición de los bienes será administrado conforme a lo previsto en el artículo 93 de la Ley 

1708 en lo correspondiente a la constitución de la reserva técnica de los recursos que se 

generen. ―En todos los eventos que el bien sea chatarrizado o destruido, el FRISCO deberá 

informar a quien aparezca como última autoridad que conoció el proceso. En estos casos, se 

procederá a la cancelación de la matrícula respectiva sin requisito de pago de obligaciones 

tributarias, sanciones o intereses que estas generen, revisión técnico-mecánica, seguro 
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obligatorio y sin que el bien llegue por sus propios medios a la desintegradora.” “Artículo 93. 

Enajenación temprana, chatarrización, demolición y destrucción. (…) Parágrafo 2°. El 

administrador del FRISCO, podrá enajenar tempranamente, las acciones, cuotas partes, cuotas 

sociales, derechos fiduciarios o derechos de participación societaria en cualquier tipo de 

sociedad comercial, establecimientos de comercio y/o cualquier persona jurídica, sin acudir al 

comité de que trata el primer inciso del presente artículo. Los dineros producto de la 

enajenación temprana y de los recursos que generen los activos productivos en proceso de 

extinción de dominio, ingresarán al FRISCO y se destinarán bajo los lineamientos del artículo 

91 de la presente ley. En este caso, el administrador del FRISCO constituirá una reserva técnica 

del cincuenta por ciento (50%) con los dineros producto de la enajenación temprana. El 

Administrador del FRISCO debe proceder a realizar la enajenación de la sociedad o el 

establecimiento de comercio, bien sea directamente o por intermedio del tercero especializado 

que realizó la valoración y la estructuración del proceso de venta.” “Artículo 104.Actos de 

disposición sobre derechos sociales, establecimientos de comercio o unidades de explotación 

económica. Cuando se decreten medidas cautelares sobre acciones, cuotas, partes o derechos 

sociales en personas jurídicas de derecho privado, el administrador ejercerá los derechos 

sociales que correspondan o que se deriven de ellas, hasta que se produzca la decisión judicial 

definitiva. Mientras tanto, las personas que aparezcan inscritas como titulares de esos bienes no 

podrán ejercer ningún acto de disposición, administración o gestión en relación con aquellas, a 

menos que sean autorizados expresamente y por escrito por el administrador, previa 

autorización del funcionario judicial que adelanta el proceso de extinción de dominio. 

―Artículo 105.Efectos de la extinción de dominio de persona jurídica, sociedades y/o 

establecimientos de comercio. Declarada por el operador judicial la extinción del derecho de 

dominio a favor del Estado del 100% de acciones, cuotas, derechos o partes de interés que 

representen el capital de una sociedad o persona jurídica, tal declaración comprenderá la 

extinción del derecho de dominio sobre los bienes que componen el activo societario. 

―Declarada la extinción sobre las acciones y cuotas sociales, y en el evento de procederse a la 

liquidación de la misma, las deudas a cargo de la sociedad serán canceladas con el producto de 

la venta de bienes y hasta concurrencia del valor de los activos, respectando las prelaciones 

legales.” Si unos socios deben cierta cantidad a una compañía en la cual invirtieron en su capital 

en principio ésta puede cobrarles las cuentas por cobrar a su cargo. En la contabilidad de la 

compañía tales cuentas deben mostrarse por su valor recuperable. Esto puede originar el 

mantenimiento de su valor o su deterioro. Si los avalúos (técnicos) arrojan una total pérdida de 

valor así debe divulgarse en su contabilidad y, llegado el caso y cumplidas las condiciones, se 

podrá darles de baja. SAE deberá tomar las medidas consecuentes en su contabilidad. La baja en 

cuentas no necesariamente es igual a la pérdida de los derechos sobre los activos. 

Bogotá, diciembre 23 de 2025. 
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